
Establecen una zona de libre 
comercio Uruguay y Argentina 
el dia 4 Noviembre 1980 

* R imera experiencia biateral impulsada por A U D I 
* Los empresar ios se o p o n e n a la m e d i d a 

MONTEVIDEO, 3 de noviembre (ANSA) .— Uruguay 
y Argentina se aprestan a establecer una zona de libre 
comercio coya puesta en marcha constituirá la primera 
experiencia de integración bilateral como mecanismo 
clave impulsado por la flamante Asociación Latinoame
ricana de Integración (ALADI ) . 
El acuerdo, que será publi

cado en los próximos días, 
tiende a facilitar las transac
ciones comerciales entre los 
dos paises plantenses a través 
de rebajas arancelarías por 
sectores de producción y evi
tar en parte los efectos de 
proteccionismo en los merca
dos internacionales. 

La anunciada visita a Mon
tevideo del ministro de Eco
nomía argentino. José Martí
nez de Hoz. que medios de 
prensa señalaron podría con
cretarse el miércoles, fue vin
culada aquí a la firma de ese 
instrumento que en su prime
ra etapa tendrá una vigencia 
de tres años. 

Ese periodo de experimen
tación; ¿urjan^e! cual loados 
patees podrán considerar.el 
retiro de una o de todas las 
concesiones, estará caracteri
zada por el otorgamiento de 
mayores facilidades por parte 
de Argentina, a los productos 
uruguavos. 

La reciprocidad plena po
dría alcanzarse al cabo de los 

tres. años, cuando ambos go
biernos evalúen el resultado 
del experimento. 

Ya en 1974 truguay y Ar
gentina suscr ib ieron un 
acuerdo de cooperación eco
nómica a través del cual se 
canaliza buena parte de su 
comercio reciproco y que re
sultó deficitario para Uru
guay. 

El ministro de economía. 
Valentín Arismendi, dijo que 
las negociaciones uruguayo-
argentinas se realizan como 
"club abierto" a la participa
ción de otros Estados, una 
exigencia contenida en el tra
tado de creación de '"ALADI** 
firmado en agosto en Monte
video por los ministros de la, 
Arge ití in*, Boli via. . Brasil, 
Colombia. Chile. Ecuador. 
México, Paraguay, Perú. 
Uruguay y Venezuela. 

SE OPONEN LOS 
EMPRESARIOS 

Sin embargo la Cámara de 
Industrias del Uruguay advir
tió que la creación de una 
zona de libre comercio con 
Argentina será perjudicial pa
ra el país, si no se toman 
medidas para equilibrar las 
diferencias económicas de 
ambas naciones. 

El organismo ha preparado 
un memorándum sobre el te
ma, en <>1 filie «e eslabi****» M U » 
la com plem entaeiofr vttmé mi 
ca de los países del Plata debe 
contemplar la disparidad de 
fuerzas que existe entre ellos. 

La Cámara de Industrias 
dice que. "además", existen 
notorios desequilibrios en ma
teria de política fiscal y para-
fiscal, precios y tarifas de 
empresas y servicios públi
cos, créditos promocionales, 
polos de desarrollo, desgrava-
ción de materias primas no 
competitivas y otros aspec
tos. 

Considera que las mismas 
están 'indefectiblemente a 
favor de Argentina**, mien
tras que algunas ventajas 
comparativas que pueden fa
vorecer a Uruguay -son efí
meras o de tan poca relevan
cia que no pueden ser invoca
das como factores favorables 
que compensen o atenúen las 
señaladas. 

Afirman también que un 
acuerdo de ese tipo no puede 
sustraerse a los principios 
consagrados en el Tratado de 
Montevideo de 1980. que creó 
la ALADI (Asociación Lati
noamericana de Integración). 

ALADI reconoce diferen
cias entre Uruguay y Argenti
na al declarar a aquel país de 
desarrollo intermedio y. ex
presamente, otorgarle un tra
tamiento preferencial. aclara. 

"Parece claro, prosigue, 
que esie^principio reciente
mente ratificado no puede ser 
ignorado en el primer paso 
práctico que se intente en el 
marco de la ALADI. 

• \ o sók> por lo que puede 
significar para Uruguay ese 
tratamiento excepcional, sino 
porque su desconocimiento en 
esta primera oportunidad sen
taría un precedente que segu
ramente invalidará los es
fuerzos que hizo el país para 
lograrlo, al impedir reclamar 
esa excepcionalidad en otros 
A C U E R D O S F U T U R O S * ' 


